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.DECRETO Nº 12 

REGLAMENTO DE CONSTRUCClONES, 
PARA f:LMUt-llCIPIO DE ESCUINAPA, SINALOA. 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

CAPITULO! 
QISPOSICIONES GENERALES 

Articulo f. Son de orden público e interés social las disposiclones de este Regfamenlo y de!T)aS normas apiiÍ:ables en rilateñá, 
de ordenamiento territor:ial y desarrolló uroano en el municipio de Escuinapa, 
El Presente Reglamento es de observancia general y obligatoña dentro def municipio de Escuiilapa y sus disposiciones Y 
demás normas aplicables en materia de ordenamiento territoñal de los asentami¡¡ntos humanos y del desarrollo urbano se 
sustentan en los articulas 27 párrafo tercero, 73 fracción XXIX-C y 115 de Ja constitución política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y en los articulos, 1 al 365 de la Ley de Ordenamiento Territoñal y Desarrollo Urbano d\!I Estado de Sínaloa y cuya 
normatividad aplique o tenga injerencia en el municipio, de Escuinapa, el Plan Municipal de Desartblló Urbano del Municipio de 
Escuinapa asi como los Planes Directores de Desarrollo Urbano y Parciales de Centros de Población, mismos que estará!} 
.sujeto¡¡ !3. estas d[sp_o¡¡j¡:io..oes y d¡¡berán f!'!Qistrarse y re_gf{Se por las disposiciQñes de este Reglamento: 

'· 
11. 
111, 
.rv. 

.Las coñstruccionell. modificaciones, ampliaciones, demoliciones restauraciones_. .reparaciones 'I ex~vaclone~, de 
cualquier obra que se.ejecuten en propiedad pública o pñvada. -
Los usos y destinos de predios, const(U,cciones, via pOblica, estructuras e instafaciqnes. 
La planeación del crecimiento, conservación, mejoramiento y fundaci6n d.!! ·centros dé pobJaCión • 
El mejoramiento y conservación del entorno e imagen urbana, ' 

Articulo 2. Todas las personas sin í!istlncióri de s·exo, raza, etnia, edad, limltat:ion'fisíca, oñenlación sexual tienen dérécilo al 
disfrute de ciudades sustentables, competitivas, justas, democrálícas, seguras e incluyentes par~ el ejercicio pleno de sus 
derechos humanos. Es responsabilidad del Municipio generar las condiciones para el desarrollo de una vida digna y de calidad • 
para todos, tanto en lo individual, como en lo colectivo y promovef entre los ciudadanos una cultura de córresponsabílidad y 
respeto a los derechos de los demás, al medio ambiente y a las normas clvicas y de convivencia. 

Articulo 3. 'Es de, .orden pútilico, e interés social el cilJllplifníento y obsel'Vancia de las disposiciones contenidas en este 
rnglamento, 

s,\rticuJo 4, Para los efectos del presente Reglamento se entenderá por: 

l. 

11. 

llf. 

IV. 
v. 
VI. 
VII. 

VIII. 

IX, 

Acción urbanlstica: actos o actividades, tendientes al uso o aprovechamiento ,del suelo dentro de áreas 
urbanizadas o úrbanizabtes, como subdivisiones, parcelaciones. fusiones, relotilicaciones, Jraccloriamientos, 
conjuntos urbanos o urbanizaciones en general, asl como de construcción, ampliación, remodelacion, reparación, 
demolición o reconstrucción de Inmuebles, de propiedad pú.blica ·o pñvada, Comprende también los procesos. 
tendientes a la transformación, uso y aprovechamiento del suelo ijrbanó, I~ infraestructura, los servicios públicos 
municipales y la realización de obras de equipamiento, en el municipio; 
Alineamiento: Es la traza sobre el terreno que limita al predio respectivo con la \/la pública o coñ la futura vía 
pública, determinada en los planos y proyectos debidamente aprobados: 
Anuncio: Medio de información, comunlcáciOn o publicldad que Jndu;a, señala, expresa, muestra o dif11nde al público. 
cualquier mensaje relacionado con la produccion y venta de bienes, productos o servicios y con el ejercicio licito de 
actividades profesionales, polillcas. civ1cas, culturales, religiosas, mercanlíles, industñales, técnicas u otras 
similares; 
Anuencia de' los Veclnós: A la Consuna de Autorización Solicitada a los Vecinos en una Obra; 
Arborlzilcl6nl Es !a acción de Instalar árboles en bulevares, banquetas, en areas de donación pata uso recreativo, 
deportivo, parques, áreas verdes y jardines¡ 
Area conurbada o conurbaclón: la conilnuidad flslca y demográfica que formén dos o mas.centros de población; 
Area urbanizable: territorio para el crecfmlento urbano contiguo a los limites del área urbanizada del centro de 
pobfaclón. 
Area urbanizada: tertilorio 9c9pado por los Asentamientos Humanos con redes de infraestructura, -equipamiento y 
servicios: · 
Areas efe gestión urbana estratégfoa: aquellas superficies en donde se prevea la ejecución de obras o proyectos 
publicas que, por.su dimenslón e impacto .en el desarrollt> urban_o, deben ser planeados y ri;alizados integral y 
anliclpadamente; 


